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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia, Quindío, primero de junio de dos mil veintiuno. 

 

 
Conforme a la solicitud elevada por el apoderado de la parte 

demandante, dentro de la solicitud de APREHENSION Y ENTREGA DE 

BIEN promovida por FINESA S.A., en contra de VICTOR ALFONSO 

TAPASCO GÓMEZ, y como quiera que el despacho lo encuentra 

procedente, se autoriza el retiro virtual de los documentos 

que sirvieron de base para adelantar la misma, de conformidad 

con lo previsto por el artículo 92 del Código General del 

Proceso. 

 

 

Como consecuencia, de lo resuelto líneas atrás, se ordena 

oficiar a la Policía  Nacional  de  Colombia, con el fin de 

que cancele, la medida de Aprehensión  del   siguiente   

vehículo   automotor: CLASE AUTOMOVIL, LINEA RIO UB EX, COLOR 

PLATA, MARCA KIA, MODELO 2015,PLACAZYZ554, de propiedad de 

VICTOR ALFONSO TAPASCO GÓMEZ. 

 

No se condenará en perjuicios a la parte demandante, como 

quiera que las cautelas decretadas, no surtieron efectos. 

  

 

 

      NOTÍFIQUESE,  

 

El Juez,  

 

 

       JORGE IVÁN HOYOS HURTADO  
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EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 

FIJACIÓN EN ESTADO NUMERO ____  DEL 

2 DE JUNIO DE 2021 
 

 
EDISON RIVERA ROBLES 

SECRETARIO 
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